
 

Acta Mesa Contratación R.T.V.A.                                                                                                                                05 noviembre 2025                                                                                   

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 

(RTVA), EN FECHA DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 

  

Siendo las 10:00 horas del día indicado en el encabezamiento se reúne de forma telemática la Mesa de 

Contratación de la AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE 

ANDALUCÍA (RTVA) con la presencia de los siguientes integrantes 

  

 Presidente:                          Francisco Castillo Cabrera 

 Secretario:     Armando Flores Cordero 

 Vocal Económico:   María García Martos 

 Vocal Técnico:     Pedro Espina Martínez 

 Vocal Control Interno:   Miguel Cruz Mejías 

 Letrada:         Elena Bartolomé Barbado 

 Vocal Intervención JdA:   Carmen Estero Balleto  

       

 

La reunión se desarrolla siguiendo el orden del día incluido en la convocatoria ordenada por la 

Presidencia, que es el siguiente: 
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3.- EC/1-022/25 Suministro de licencias del software Veritas Net Backup para el sistema de copias 

de los sistemas 

previa.  

La Mesa procede al análisis de la documentación previa presentada por la empresa GESTION DE 

PROYECTOS DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES, S.L. en relación a la solicitud de la 

Secretaría de la Mesa y puesta a disposición de la citada entidad el 16 de octubre de 2025 a través del 

portal electrónico de contratación (SIREC), resultando la misma conforme, previa comprobación por 

parte de esta en el REGCON de la vigencia del Plan de Igualdad, toda vez que el certificado de 

inscripción remitido no la incluía, y por unanimidad se aprueba  ratificar la propuesta de 

adjudicación del pasad

ochocientos ochenta euros), sin IVA) y un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


